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Que secón Informe de Control  No.90-359-LG6 de 1770-07-06 pb de Control 

General de esta Entidad, ha verilicado la información suainis por el Centpo de Cómputo, 

gue la compañia COMPAÑIA ABRICOLA SÁN MIGUEL 5.A. CÁSM. expedie ¿11-3%, ha enviado 
dentro del olazo de Lev, copias autorizadas del Balance tenerdi. Aral. del Estdo de Pérdidas 

v Banancias, asi como de las smesorias de los adeinistradores e ini os Organisaos 

de Fiscalizacion (Auditoria Externa) y sás documentos exigidos ey y Reglamento, 
correspondiente, a (los) ejercicios econvaicos (sj) financiero (5) de 19893 

   

Que. de acuerdo con el oltiso nosbramiento resitido a la Institución, consta registrado 

coso administrador de la compañia UDMPAÑIA AGRICOLA SÁN MIGUEL 5.4. CASM el señor VILLACIS 
ABUILAR ELSYE. . 

nm Bue. 21 árticulo <5 de la Lev de Compañías faculta al Superintendente de Compañias 

n.ficionar con aulta al adeaipnistrador de la cospañia, 00r la osisióon señalada en el 
considerando primero; 

Que, de acuerdo con el frtículo 22 de la" ley No... 5B. reforsatoria de la Ley de 

Compañías, por Resolución Na, 9O0-i- $<$-0091,', del 11 da paero de 1590. se establece la tabla 

que oradóa el monto de la sulta a impubersej 
Lo = 

En ejercicio de Ja DI conferida por. el Señor Superintendente de Compañias, según 
¡Resolucion No. 90-1-5-3-010 del 2? de agosto del 1990; 

> 
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¡ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a títula personal; _ al señor VILLACIS AGUILAR ELSYE, —adeinistrador 
¡de la compañia TOMPARIA ABRIEDLA SAN : MIGUEL 7B,A. CÁSM, la multa de CIENTO VEINTIOCHO MIL 

;00/100 SULRES (5/.12B. 000,00), por no haber: remitido oportunaaente a da Superintendencia de 

¡Cospañias Jos docuaentos referidos: enccel considerando priaero de esta Resolucion; 

¡advirtiéndole que la wulta podrá repetirse festa sl debido cuapliniento de la obligación. 

If” culo SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor VILLACIS AGUILAR ELSYE en cualquiera de Jas formas 

y 

ARTICULO  TERCERD.- DISFDNER la esision del Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto 
: firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 9. su. insediata recaudación, de 

: conforaidad cón la Lev. 

| ie DADA y firmada en la Superíi          

   

endencia Cospañiaás, en buayaquil. 
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